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limo, Sr. Director ~!I"llerallk [dlll.'dl'il)ll Rúsici.1.

Ilmo. Sr.: Incoado expediente de mod¡llcacíl)fi de 1.1 ~lll!Ori/.l

ción al Centro privado de Formación Profesional de primen) ~

segundo grado homqlogado (Academia Cumbre)~. domidllado
en calle San Pablo. número 150, de Zaragoza. que fue autnnld·
do por Orden de 21 de julio de 1982,

Resultando que el expedienle se incoa. por Resolución dt.' la
Dirección General de Enseñanzas Medias de fecha 30 de julio dc
1984. que se funda en los informes previos de la -Coordinaeiún
Provincial de Formación Prore:oional y Unidad Técnica de Con,",~

trucciones. y a tenor de lo dispuesto en el Decreto 18551974. lk'
·7 de junio. sobre régimen jundico de las autorizaciones de Cen
lro no estatales de enseñanza;

Resultando que en escrito de la Subdirección General de h)r~

mación Profesional. de la misma fecha. se le notifica al interesa
do la Resolución anterior. al mismo tiempo que se le concrelan
las irregularidádes que se le imputan en el funcionamiento del
Centro. entre las que se encuentran la de carecer de tallerl~ y
muterial suficiente:

Resultando que 'haciendo uso de su derecho en el tr;úllitc de
vista y audiencia el interesado formula las alegaciones que en re~

lación con las presuntas irregularidades conviene a su derecho.
solicitando se le reconsidere la forma en que se ha inco,ldo el
mencionado expediente de modifkación de la autorzacu'm dic
tando una Resolución que no perjudique los intereses legitimos
de las personas que f'Jrman parte dt:' aquella comuniduJ escolar:

Vistos la Ley General de Educación. el Decreto 1855 1974. de
7 de junio. sohre regimcn jurjdieo de autorizaciones de ("('nlms

pleen en forma adecuada. Br.licándose a la finalidad para la que
se conceden. y comprendienao el módulo de subvención un con·
cepto de gastos de personal integrado por partidas que deben
aplicarse necesariamente al pago de salarios. trienios. y Seguri
dad Social del profeSQrado: todo elJo de conforrnjdad con la Or,.
den ministerial de 16 de mayo de 1984; reiteradamente im:umpli
da por el titular del Centro:

Considerando que las alegaciones presentadas por el titular
del Centro no desvirtúan el fondo de la cuestión planleada en
este expediente. utilizando por todo argumento que (~...en el e.\~

pedienle inco¡.¡"o sólo se han t~aído al.mismo documentos perju
diciales y negativos...». y que no está de acuerdo con las diferen
tes imputaciones formuladas por esta Dirección General;

En definitiva. los hechos imputados no han sidoaes\"in lla~

dos. ni siquiera tratados de justificar mediante documentos que
puedan demostrar la legal actuación del titular del Centro;

Considerando que el articulo 16 del citado Decreto \.S55
1974. que desarrolla las disposíciones citadas. establece la l'Oll1
petencia de la Dirección~ General correspondiente para la inicia~
ción de los expedientes de revocación de autorizacion académil'<I.
cuando se: diera alguna de las causas que se relacion·an en su al'·
tículo 15.

En mérito de cuanto antecede..y vistos los preceptos r<.'gla·
mentariamente citados y demás de general aplicación.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Revocar la autorización para impartir los ni\t:'le~ de
preescolar y EGB al Centro privado «Escuela Activa Mcrl:<.'dl.''i
Pineda)). sito en la calle Emilio Ferrari. 53·57. de Madrid.

Segundo.-Mantener la retención del pago de subvenl'ione'i
decretado por la Direcóón Provincial del Derartamento en ~1<l.

drid. las cuales únicamente se acreditaran a titular del Centro
cuando existan garantías del cumplimiento de las oblig.h,:ionl'~

que la legislación vigente le impone. a cuyo efecto la Dir<:¡;¡;iún
Provincial de Madrid adoptar¡'¡ lasmedidas oportunas.

Tercer3.-La presente ResQIUl.:ión surtirá efectos a partir de 1
de septiembre de ll}gS. al ohjeto de garantizar la corninuilbd ·d('
la actividad docente en el prt.'sente eurso 1984:'19gS.

Contra esla ,resolul"ión podfii el interesado intel·pollt,.·r rl.·l·ur'il)
de reposición. pre\'io .11 ¡;OIltl'IKh)su~adl11inistrati\(). antl' el e\l'('
!entlsimo seíior Ministl"ü dc EJul'al·ión y Ciencia. en el pb/o dI.'
un mes a p.utir Je la no\ilic.H:iún Jt: la presente Resl)lu¡;il'111.

Lo que comuni¡;l) a V, 1.
Madrid. 13 de m.I\'() de 19!<5, p, D. (Orden JI.' ~7 de 111a1"l11

dI." 198~). el SuOst..'\:rL'l.:írio. .In,...~ Tlwrl.·hlan¡;a· Prieto.

Resultando que con focha 15 de abrir de 1985 se concedió al
interesado nuevo·trúmite de vista y audiencia para que examina
Sf los informes v documentos referidos en los dos resultandos
anteriores. lo cual verificó en tiempo y forma. manifestando por
toda alegación. mediante telegrama. «su total disconformidad
con los com,:eptos que constan en la nueva documentación apor
tad<.l');

Vistos la Ley General de Educación y Financiamiento de la
Refonna Educativa de 4 de agosto de 1970; la Ley Organica 5i
1980. de 19 de junio. por lél que se regula el Estatuto de Centros
Escolares ((Boletín Oficial del Estado)) de 27 de junio de 1980):
el Decreto L855d 974. de 7 de junio «~Boletin Oficial del Esta
do) de 10 de julio). y la Ley de Procedimiento Administrativo de
~7 de julio de 1958;

, Considerando ..que .la" lnterposición del recurso de alzada in
ter.puesto por don Mariano Muñoz Gontález contra la primera
notificac;ión de incoación del expediente debe considerarse im
proCedente. ·toda vez que el mismo va dirigido contra un acto de
uárnhe que. e'n ningun momento. -paraliza el expediente y. a
mayor abundamiento. fue rectifICado oportunamente mediante la
segunda notificación:

,Considerando que el derecho a la libre creación de Centros
docentes. reconocido en el artículo 27.6 de la Constitución Espa
ñola. debe legitimarse estrictamente en la aplicación de las leyes
que regulan el ejercicio de este derecho. y que son la Ley Organi~

ca 5/1 980. de 19 de junio. Estatuto, de Centros Escolares. y las
disposiciones de la Ley General de Educación de 14 de agosto dI::
1970 declaradas vigentes por aquélla en su disposición final se
gunda b). entre las que se encuentra el artírulo 94.3;

Considerando que el articulo 94:3 de la referida Ley General
de Educación establece que la autorización concedida a un Cen.
tro docente sóJo se revocará cuando falte alguna de las condicio~

nes mínimas que se establece con carácter general y que se cir·
cunscribe a instalaciones. profesorado. sistemas de enseñanza. ré
gimen económico y aceptación eXPTfsa de los principios enume
rados en dicha Ley. deblendc.1 producirse la falta de alguno de los
requisitos citados en el centro cuya autorización pretende revo
carse;

Considerando que. asimismo. el artículo 12 de la LüECE de
termina como requisitos para gozar de autorización a los Cen
tros escolares el. cumplimiento en cuanto a l<titulación académica
del profesorado. relación numerica alumno 'profesor. instalacio
nes docentes y deportivas. número de puestos escolares. instru·
mentación pedagógica y servicios complementarios adecuado:- a
las necesidades del Centro cuyo fin. expreso en el párrafo 1 del
propio articulado. radica en que las enseñanzas se impartan con
garantia de calidad}}~

Considerando que de las actuaciones practicadas en el e.\pe
diente aparece claramente probada una manifiesta vulnc:ración
de los preceptos señalados. ya que el Centro ~<Escuela Activa
Mercedes Pineda)~ no está clasificado y sus instalaciones no cum·
plen los requisitos minimos para ser clasificado. sin que por el ti~

tular del Centro haya llevado a cabo las acciones oportunas en
orden a subsanar los continuos deterioros sufridos en sus instala~

cioncs~ la mayoría del profesorddo no se encuentra en situación
laboral correcta. toda vez que el titular del Centro se h<illa al
descubierto en el pago de cuotas a la Seguridad Social. y la
'Cuantía y modo de percepción de salarios por parte del profeso
rado se verifica sin nómina y sin la periodicidad- mensual que re
quiere las dísposiciones vigentes. Asimismo. de la actuación del
titular del Centro se desprende un claro incumplimiento en cuan
to a los sistemas oe enseñanza legalmente establecidos. conl.:reta
dos en los apartados el, f) y ~) del primer Resultando. y que han
oc,asionado un grave perjUiciO a los alumnos matriculados en el
Centro;

De igual modo aparece clarámente violado el articulo 12 de
la LOECE. en cuanto a que en la. actualidad. debido al constante
deterioro de la actividad escolar. imputable solamente al titular
del Centro. la. relación númerica alumno/profesor está muy por
debajo de la media establecida; y sus instalaciones y servicioS"
complementarios carecen de las condiciones mínimas exigibles;

Como consecuencia inevitable de tales incumplimientos. las
en~eñanzas que el Centro imparte en modo alguno pueden gozar
del· mínimo suficiente en cuanto a calidad de las mismas. Y no
podría ser de otro modo. 'ya que un Centro lfUe posee unas ins
talaciont's inadecuadas. que incumple constantemente la~ normas
legales reguladoras del sistema de enseñanza. así corno las condi
ciones exigidas con motivo de la percepóón de la subvención a
la gratuidad de la enseñanza que dicho Centro tiene -concedida:

Considerando que constituye derecho y obligación de la Ad
ministración adoptar las medidas necesarias~para que' las canti~

dades percibidas por el titular en ,:oneepto de subvención se em-
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Ilmo. Sr.: Examinado el expediente presentado por doña Fer·
nanda Esparza Sáez. Consejero Delegado de la Asociación de
.1,.yuda a lB Parálisis ~erebral-(ASPACE-). titular del Centro pri
\~Ido de Educación Especial (Virgen de Orreaga». de Cizur (Na·
\arra). en solicitud de autorización rara la implantación de las
cn"eñanzas de Fonnación Profesiona de primer grado en la mo
dalidad de (Aprendizaje de .Tareas)~. en las Ramas y profesiones

,que se indican:
Teniendo en cuenta que el Centro reúne'Jas eondicioDe$ pee..

cisas para el cwnplimiento de su finalidad, según consta en los
informes emitidos por la Coordinación Provincial de Formación
Profesional. Unidad Técnica. de Construcciones.. Inspector Po
nente de Educación Especial y propuesta de la Dtrecc~n Provin-
Cial que justifica su necesidad: _

VISto el Real Decreto 334, 1985. de 6 de marzo (<<Boletin Ofi
cial- del Estado» del 16). de Ordenación de la Educación Espe
cial.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el. establecimiento de las
enseñanzas de Formación Profesional de primer gradO'en la mo
dalidad de Aprendizaje de Tareas en el Centro privado de Edu
cac:ión Especial «Virgen de Orreaga)~. de Cizur Menor (Navarra),
calle Camino de Santiago, sin número. en las Ramas y profesio
nes siguientes:

Rama: Textil; profesión. TextiL Tarea: Telares-Macramé.
Rama: Madera; profesión. Maderas Tarea:. Carpintería-Ces

tería.

no estatales de enseñanza: la, vigente. Ley de Procedimiento Ad
ministnttivo :Y demás di!"poslciones aplicables a la Formación
Profesional:

Considerando que las condiciones materiales del Centro al
que nos estamos refiriendo son' las mismas que las que sinieron
de base para el otorgamiento de la autorzación definitiva;

Coasiderando que según las alegaciones del propio interesado
existe un proyecto de medidas contra incendios y de seguridad,
que se llevarán a cabo durante el presente curso 8l.:ademico;

eonsiderando que en la tramitación ,de este expediente se ha
dado cumplimiento a cuantos trámites señalan el Decreto 1855/
1974. de 7 de junio. y la vigente Ley de Procedimiento Adminis
trativo engaranria de la defensa de los intereses del administra·
do:

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de En
s~ñ<.lnzas Medias, ha resuelto:

Primero.-No proceder a la modHicación de la autorización
Jd eentro de primero y segundo grado homologado «Academia
Cumbre~~. de Zaragoza. con domicilio en calle San Pablo. núme
I"l) 150.

Segundo.-Apercibír al titular de dicho Centro para que. an
h:s de linalizar el presente curso académico. se lleven a cabo las
siguiemes actuaciones:

a) Dotar a dicho Centro de las preceptivas medidas de se
gurid:.d en cOIl-:ordancia con lo que preceptúa la corr~polllJicnte

On_kn:.tnzu Municipal y d~mas normas dictadas al respectü.
h) De conformidad con lo preceptuado en la On..len de 31

J¡,; Il:llín de lQ74 ((,Boletín Of¡{;IJ,1 del Estado}) de 26 dt: agosto).
ljU~ rijJ en su anexo I-D las condióones mínimas para la trans
fürma(,:ión y clasificación de Centros Homologados de Forma
cÍlll1 Profesional de segund() grado. las enseñanzas prácticas que
:-.e Imr;'lrtan en el Centro s~ llevarán a cabo en espacios dedica
lbs e\clusivamente a e~ta finalidad y no en aulas destinadas a
lll.:-ns usos. teniendo en I:uenta las demás condiciones materiales
e\H!Íuas a dichos Centros.

~l') Dotar del adecuado y suficiente material de práticas a los
talh:re~ ul.:stinados a las prúl:ticas de las profesiones de Electróni
.:a y Clínica. asi como de la e"pecialidad de Educadores de Dis
nlinuidos Psiquicos. de acuerdo con las instruccIOnes que al res
pec!n se le fuciliten por la cl1rrespondiente Dirección Provinciul.
en función a las exigencias de cada Rama profesional.

\bJriJ. 18 de junio dI;; 19:'l.5.--P. D. (Orden de ~7 de marzo
de \982). el Subsecretario. José Túrreblanca Prieto.

Illlhl. Sr. Director general de Enseñanzas Medías

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso·administrativos numeros
307.255 y acumulados, interpuestos por las organizaciones CON·

MARAVALL HERRERO

Ilmos. Sres.. Subsecretano y DiRCtor general de Programación e
Inversiones. /

ORDEN de /5 de julio de 1985· por la que se da
cumplimiento a la smlencia del Tribunal Supremo de
24 de enero de /985.

ORDEN de /5 de juíio de 'r985 por la. que se abre
nuevo plazo de solicitud de subvenciones a Centros .
docentes privados tk EGB Y Formación Profesional de
Primero y Segundo Grados. a efectos de la convocato
ria realizada por Orden de /6 de mayo de /984
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30). para el curso
/9841/985.

limos. Sres.: En el «Boletin Oficial» de 30 de marzo de 1984 se
publicaron las Ordenes reguladoras del régimen de subvenciones a·
la enseñanza privada en el curso 198411985.

Interpuesto recurso contendoso·administrativo contra dichas
Ordenes, el Tribunal Supremo en sentencia de 24 de enero
siguiente acordó declarar la Dulidad de los siguientes preceptos:

(~) 1.2-a) y e) y' 5.1, párrafos tercero y quinto, éste en el
concepto "e5colaricen con carácter exclusivo al alumnado de una
zona'-, de la Orden de 16 de mayo de 1984 que regula el régimen
de subvenciones a Centros docentes privados de Formación
Prof""ional de Primer Grado durante-el curso 1984/1985: B) 1.2-c).
1.3-<:), párrafo cuarto, 1.4-0) y 5.1. párrafo tercero y el concepto del
párrafo Quinto "Que escolari~n con carácter exclusivo al alumnado
de una zona", de la Orden Que reguU\ el régimen de subvenciones
a Centros docentes privados de Formación Profesional de Segundo
Grado dUrante el curso 1984/1985; C) 3.1-0). 6.1. en la parte
correspondiente a los conceptos ""nivel sodoeconómico de las
familias" y "escolaricen con carácter exclusivo una zona", de ]-1
Orden de 16 de mayo de 1984 por la que se regula el régimen (le
subvenciones a Centros docentes privados de EGB para el curso
1984/1985.»

Procede pues, en cumplimiento de la Orden de esta misma
fecha por la que se ordena ejecutar dicha sentencia, retrotraer
actu3óones y, consecuentemente, abrir un nuevo plazo de presen·
tadón de solicitudes.

En su virtud, este Mini~terio ha dispuesto:
Primero.-Abrir un nuevo plazo de quince días hábiles, contados

3 partir del siguiente a la publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estada», a efectos de que puedan solicitar subvención
para el curso 1984/1985 aquellos tItulares de Centros docentes que
no lo hicieran en su día, por entender que no reunían los requisitos.
exigidos en las Ordenes de convocatoria; que fueron posterior·
mente anulados por la sentencia del Tribunal Supremo.

Segundo.-A esta convocatoria extraordinaria sólo podrán aco-
gerse aquellos Centros que. en posesión de la r~ntaria
autorización administrativa.; estuvieran funcionando en la fecha en
que terminó eJ plazo de presentación de solicitudes prCvisto en las
Ordenes de 16 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estada» del
30).

Tercero.-Las solicitudes se presentarán en las· respectivas~~
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, Que, con
los infórmes del Servicio de Inspección TéCnica y de las Comisio
nes Provinciales de Subvenciones, las remitirán antes del día 10 de
septiembre próximo, a la Dirección General de Programación e
Inversiones, la cual, previo infonne de la Dirección General de
Educación BAsica o de Enseñanzas Medias, resolverá se&Ún pro
ceda.

Lo que digo a VV. 11. par3 su conocimieÍlto y efectos oportunos.
Madrid, 15 de julio de 1985. .

Rama: Agraria; profesión. Explot. Agropecuarias. Tarea:
Cultivo en Túneles.

Rama: Imagen y Sonido; profesión. Imagen y Sonido. Tarea:
Revelado Fotográfico. '

Rama: Vidrio y Cerámica; profesión. Cerámica. Tarea: Arci
lla-Esmalte.

Lo que comunico a V. l. para su conocimlento y efectos.. ,
Madrid. 18 de junio de I985.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

limo, Sr: Direc\or general de Enseñanzas Medias.
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ORDEN de 18 de jllnio de 1985 por laqlle W! lIUlori
::a el establecimil'n1o de las enseñan::as de Formación
Profesiunal de primer }!rado en la moelw'idad de
aprendi::aje de lareas ell el Cen/ro prh'acio ele EduCll
ción Especiol (( ¡ -¡rK(;'1l de OrreaKu.", de ei::!!r ,Hef/or
( Navarra!.
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